
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dieciocho (18) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario Laboral 

Demandante  Jhon Jairo Causil Loaiza 

Demandado  Oleoducto Central S.A y Otros 

Radicado  05154 31 12 001 2019 00105 00 

Asunto  Incorpora Denuncia Penal 

  
 

Se incorpora para que conste y obre en el expediente la denuncia penal por falso 

testimonio allegada por el apoderado de la codemandada Ismocol S.A y se pone en 

conocimiento de la parte demandante. 

 

En el mismo sentido, se ordena, por secretaría, enviar ante la Fiscalía General de la 

nación competente ®, la actuación adelantada en la audiencia del pasado 26 de 

enero de 2022, al respecto del testimonio del señor Edinson Quintero Trillos, en la 

cual se ordenó compulsar copias para que aquel se investigue por el delito de falso 

testimonio. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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